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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de nueve de diciembre de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  

02011/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en 

contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, se 

procede a dictar la presente Resolución; y,  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha siete de noviembre de dos mil catorce, el C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX), ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 

de expediente 00033/IFR/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

“Requiero los formatos oficiales para solicitar 1) copia certificada de una escritura, 2) para realizar la búsqueda 

de la escritura constitutiva de una persona moral, conociendo únicamente su razón social, 3) para solicitar 

certificado de libertad de gravámentes, 4) para solicitar una constancia de existencia o inexistencia de 

testamento, por autoridad judicial.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que, el día veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

“POR MEDIO DEL PRESENTE ESTA UNIDAD DE INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, HACE DE SU CONOCIMIENTO LA RESPUESTA EMITIDA, ESPERANDO 

SEA DE SU COMPLETA UTILIDAD, AGRADEICENDO DE ANTEMANO LA CONFIANZA DE 

USAR ESTE SISTEMA WEB.” (Sic) 

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico siguiente: 
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TERCERO. El veinticinco de noviembre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso 

el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

Acto Impugnado 

“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad  

“Se brindó información unicamente respecto a dos de los cuatro formatos solicitados. No se me 

brindo el formato para solicitar copia certificada de una escritura, ni para realizar una busqueda de 

la escritura constitutiva de unas persona moral, conociendo únicamente su razón social, aún y a 

pesar de tratarse de información pública de oficio.” (Sic) 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera, en los términos siguientes: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  

02011/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió su respuesta, esto es, el día veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, 
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mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el día veinticinco de 

noviembre de dos mil catorce, esto es, al siguiente día hábil. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Tal y como quedó precisado en 

los Resultandos de la presente Resolución, el solicitante requirió del Sujeto Obligado los 

formatos oficiales para solicitar la siguiente información: (i) copia certificada de una 

escritura; (ii) realizar una búsqueda de la escritura constitutiva de una persona moral, 

cuando únicamente se conoce la razón social; (iii) certificado de libertad de gravámenes y 

(iv) constancia de existencia o inexistencia de testamento, por autoridad judicial. 

Al respecto, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información de la siguiente manera: 

Solicitud Respuesta 
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Copia certificada de una escritura. Aduce que remite el formato, sin que adjunte 

documento alguno. 

Realizar una búsqueda de la escritura 

constitutiva de una persona moral, 

cuando únicamente se conoce la razón 

social. 

Aduce que remite el formato, sin que adjunte 

documento alguno. 

Certificado de libertad de gravámenes. Anexó copia simple del formato para la 

solicitud del Certificado de Libertad o 

Existencia de Gravámenes y comentó que 

también podía ingresar un escrito de solicitud 

que contenga los siguientes datos: Nombre del 

solicitante; ubicación del inmueble; medidas y 

colindancias; antecedentes registrales o en su 

caso el Folio Real Electrónico.  

Constancia de existencia o inexistencia 

de testamento, por autoridad judicial. 

Aclaró al particular que no podía 

proporcionar la información, en virtud de que, 

según su dicho, como se advierte del propio 

nombre, el documento sólo puede ser 

solicitado por una autoridad judicial en 

ejercicio de sus atribuciones. 

Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa, 

materia de análisis, en el cual se duele respecto de que sólo se le entregaron dos de los 

cuatro formatos solicitados; que no se le entregó el formato para solicitar copia certificada 

de una escritura ni el formato para realizar una búsqueda de la escritura constitutiva de 

una persona moral, cuando únicamente se conoce la razón social. 

Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado, mediante el oficio sin número, de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil catorce, remitió lo que, según su dicho, consistía en 
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los formatos solicitados en el requerimiento de origen; los cuales se anexan al Informe 

respectivo y se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, toda vez que ya 

fueron plasmados en los Resultandos del presente ocurso y máxime que se harán del 

conocimiento del particular. Precisado lo anterior, a continuación se vierten las 

manifestaciones que realiza el multicitado Sujeto Obligado, en el Informe de Justificación, 

respecto de la solicitud primigenia: 

1. “Copia certificada de una escritura: enviado como anexo (1), dicho formato deberá ser ingresado 

en el Archivo General de Notarias de este Instituto, con los requisitos de ley que marca el mismo; 

2. Para realizar la búsqueda de la escritura constitutiva de una persona moral, conociendo 

únicamente su razón social, hago de su conocimiento que no existe un formato como tal, sin 

embargo se envía un formato generado por la oficina, marcado como anexo (2), el cual al llenarlo en 

el apartado “Nombre”, usted deberá poner la razón social, de la cual desea se realice la búsqueda y 

procederá de igual forma, o bien si usted lo desea puede ingresar su escrito libre dirigido al C. 

Registrador del Distrito Judicial al que pertenece el domicilio de la persona moral y enunciando el 

nombre de la razón de búsqueda y de igual manera puede ser admitido. 

3. Para solicitar certificado de libertad de gravámenes: se anexa el formato marcado como anexo 

número 3, deberá ser ingresado en la Oficina Registral que corresponda al Distrito de acuerdo al 

domicilio del inmueble a consultar. 

4. Para solicitar una constancia de existencia o inexistencia de testamento, por autoridad 

judicial: no puede ser proporcionado en virtud de que como lo advierte el mismo nombre, dicho 

documento únicamente puede ser solicitado por una Autoridad Judicial, en ejercicio de sus 

atribuciones.” (Sic) 

Asimismo, manifiesta que los documentos, mencionados en el párrafo inmediato 

anterior, pueden ser consultados a través de la página web siguiente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem/tramites.web.; por otra parte, refiere que en 

atención a los principios que rigen el procedimiento de acceso a la información remitió el 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem/tramites.web
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Informe de Justificación, vía correo electrónico, al particular; correo que fue 

proporcionado por el particular al momento de efectuar su requerimiento de información. 

Finalmente, solicita a esta Autoridad se sobresea en el recurso de revisión, pues 

afirma que con los documentos anexos queda satisfecha la solicitud de acceso a la 

información pública, ejercitada por el particular. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad del expediente electrónico 

del SAIMEX y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes: 

Primeramente, es de señalarse que el hoy recurrente no impugnó todos los rubros 

vertidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado; pues no se inconforma con lo 

relativo a las solicitudes de acceso a la información marcadas con los numerales (iii) y (iv); 

relativos al: certificado de libertad de gravámenes y a la constancia de existencia o 

inexistencia de testamento, por autoridad judicial. Por tal motivo, la respuesta, por cuanto 

hace a los rubros no combatidos, queda firme ante la falta de impugnación en específico. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del 

Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos 

los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el 

recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve 

de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, 

que establece lo siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE 

FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa 

agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto 

es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan 

a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 

declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 

sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse 

consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de 

inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, 

confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del 

recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía 

la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 

IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya 

que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales 

actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en 

amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

Así las cosas, una vez delimitada la vía sobre la que se resuelve el presente medio 

de impugnación, es de señalarse que el Recurso de Revisión materia de análisis ha 

quedado sin materia; puesto que con el pronunciamiento del Sujeto Obligado, a través del 
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Informe de Justificación, modifica su respuesta inicial y satisface el requerimiento de 

información del aquí recurrente. 

Lo anterior es así, debido a que remite los anexos 1 y 2 los cuales consisten en los 

trámites para obtener la copia certificada de una escritura [anexo (1), formato que debe 

ser ingresado en el Archivo General de Notarias del Sujeto Obligado, con los requisitos 

de ley que marca el mismo] y el formato para realizar la búsqueda de la escritura 

constitutiva de una persona moral, conociendo únicamente su razón social [el cual al no 

haber uno específico, se envió un formato generado por la oficina, marcado como anexo 

(2), el cual al llenarlo en el apartado “Nombre”, debe establecerse la razón social, de la 

cual se desea se realice la búsqueda y así, procederá ésta, o bien, se refiere que puede 

ingresarse escrito libre dirigido al C. Registrador del Distrito Judicial al que pertenece el 

domicilio de la persona moral y con el nombre de la razón social se inicia la búsqueda de 

ésta]. 

Asimismo, adujo que los trámites mencionados podían ser consultados en el portal 

de información pública de oficio del Sujeto Obligado, ubicable en la dirección electrónica 

siguiente: http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem/tramites.web, situación, esta 

última, que igualmente fue corroborada por este Instituto tal y como puede apreciarse a 

continuación: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ifrem/tramites.web
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En atención a lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que el 

presente recurso no tiene materia de actuación. Tal y como se desprende del precepto 

legal en cita: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 
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En consecuencia, resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 

con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, se reitera, el 

medio de impugnación quedó sin materia puesto que se satisfizo el requerimiento de 

información del hoy recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la presente resolución, el Informe de Justificación y sus 

anexos; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 
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POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ EN LA CUADRAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de nueve de diciembre de dos mil catorce, emitida en el 

recurso de revisión 02011/INFOEM/IP/RR/2014. 


